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ORDE~A~ZA NÚMERO 49 SERIE 2021-2022 

ORDENANZA DE LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO, "PARA AUTORIZAR LA COMPRA DE SOlAR MrNICIPAL 
NÚMERO 94 DE LA COMUNIDAD NUEVA EXTENSIÓN VILLA MUÑECO 11 A 
FAVOR DE LA SEÑORA JUANA AYAlA RIVERA POR EL VALOR NOl\.fINAL DE 
QUINIENTOS (500) DÓLARES .. Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

Mediante Certificado de Adjudicación otorgado el 9 de diciembre de 
2015, el Mu:ücipio de C~lebra Otorgó a la Señora Juana Ayalc. Rivera el 
usufructo de le. Par:::ela :'.1.Úmero noventa y cuatro (94) de la Comunidad 
Nueva Extensión \'Jla Muñeco 11, pero aún no se ha culminado el trámite 
de venta del referióo solar. 

La Señora Juani Ayala R:vera ocupa Ja referida propiedad éesde hace siete 
(7) años aprcx.:madameme; por lo cual, ha solicitado ante esta Honorable 
Legislatura u:ia autJrización de co!llpra de Ja antes mencionada _;:arcela. 

La parcela nú..--nero 14 de :;a Comunidad Nueva Extensión Villa Muñeco II, 
cuenta con edificacién y ·..na vivienda en uso. La Señora Juana Ayala Rivera 
confirma que dicha vivienda es sJ residencia principal y que tienen los 
servicios de a~ua y luz a su nombre. 

La Ley 107-2020 conocida como Código Municipal según enmendada, en 
su Capítulo 4, Artículo 2.025 establece que: "El mw1i:::ipic pod::-á vender 
los solares en usufn:;to :i_ue incluyan edificaciones de los usufructuarios 
de los mismos, sin neces1aad de subasta pública y, en todo caso, mediante 
ordenanza debidamente aprobada con el voto de la m2.yoría absoluta del 
total de los mie:::nbros que ::omponen la Legislatura Municip21. 

Asimismo, el mJnic:pio ~drá vender, sin necesidad de subasta pública, los 
solares que se hayan cedido por tiempo indeterminado y estén 
edificados. Tffilbén pojya vender, sin necesidad de subasta ptblica, al 
usufructuario e ·:ioseedor O.e hecho, arrendatario, ocupante o inq·J.ilino del 
solar de que se trate, los solares que se encuentren en posesión de 
particulares y CJlli! estén eciiñcados, según sea el caso. 

Ante las circW1Etancias exhibidas en d presente caso y a tenor con el artículo 
2.025 de la Ley ~ 07-2020. ~a Honorable Legislatura Municipal de Culebra 
entiende justo autorizar ai Alcalde Edilberto Romero Uovet a ot-0rgar el 
certificado de título sobre ia Parcela número 94 de Ja Comw1idad Nueva 
Extensión Villa t' .. bñeco U a favor de la Señora Juana Ayala Rivera. 

La parcela númeo :nventa y cuatro (94) de la comunidad Ext. Villa 
Muñeco II es parte del pre:iio de Terreno con cabida de veintitrés punto 
nueve cuatro cÍ.:1·::0 seis (23 . 9456) c·Jerdas, finca número 1106 inscrita al 
folio 163 del to:no 23 del registro de Ja Propiedad en Fajardo, Pue:to Rico. 
La parcela noventa y c·Jatro :94) se describe a continuación: 



POR TANTO: 

SECCIÓN IRA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN ~Ri\: 

SECCIÓN 4TA: 

---- Rústici:: Parcela :iúmero (94) radicada en Proyecto Residencial 
Unifamiliar C:imunida:i ·.ibicada en el sector Ext. Villa Muñeco II del Barrio 
Flamenco, con un área de 450.0248 metros cuadrados. En Linde por el 
Norte con la pi:rceía Número 93, por el Sur con la parcela Número 95, por 
el Este con ~a Finca el C::ironel y por el Oeste con la calle# 15. 

---Segundo: Que la finca 1106 con demarcación en Cdebra, donde ubica la 
parcela Núo. Noventa y cuatro (94) es remanente de la Finca en la 
carretera doscienros cincuenta (250) kilómetro (KM O. 70) del Barrio 
Flamenco con cabida de treinta y nueve punto ochocientos diecisiete 
(39.817) cuerdas. 

----Inscrita al folio ciento sesenta (160vto) del Tomo dieciséis (16), finca 
número setecientos sesenta y tres (763) de Culebra, Registro de la propiedad 
de Fajardo, bocripción :irimera con número de Catastro 473-000-007-23. 

ORDÉNESE POR ESTA HONORABLE LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE CULEBRA, PUERTO ruco LO SIGUIENTE: 

Se autoriza i:l Honoraoie Alcalde Edilberto Romero Llovet a vender, 
mediante cer.ificación por el valor nominal de quinientos (500; dólares, el 
Solar númerc 94 de la C:imunidad Nueva Extensión Villa Muñeco U a favor 
de la Señora Juana Aya'-a Rivera; en virtud a las disposiciones ciel Artículo 
IV, sección C del ?.eglamento para la Adjudicación de Terrenos 
Municipales. 

El "COMPKA.DOR" no podrá vender, enajenar, ceder, donar, 
permutar, o traspasar el inmueble sin el previo consenti:niento del 
Municipio en o ames dei <érmino de veinte (20) años a partir de la fecha en 
que se suscriba la Cenificación de Título. Esta resbcción no aplica a 
hipotecar o refinanciar la propiedad con el único y exclusivo propósito de 
realizar mejores y/o co:istrucción para dedicarla a vivienda principal 
únicamente. En tal cas:i. se podrá proceder con el gravame::: sobre la 
propiedad y no será :iecesario el consentimiento expreso del Municipio. En 
caso de venta, enajenación, cesión, donación, permuta o traspaso del 
inmueble; a•te~ del término establecido, en vista a lo expuesto en el 
vigente "Reglamento para la Adjudicación de Terrenos Municipales"; 
el Municipio procederá a exigir el pago del precio del valor de tasación 
actual del inmueble al momento de la tasación, como condición para 
brindar su consentimienro. 

La venta intencionada se condicionará a los efectos ce que se pague al 
Municipio el valor total O.e la tasacié-n actual del terren:J. De orcünario, no 
se eximirá del pago del valor del terreno a favor del Mumcipi:. Ello en 
consideración de '!ue la :esión mediante usufructo efectuada no podrá 
afectar los intereses del Y!unicipio de Culebra sobre sus bienes. Esta 
cláusula consttuirá una cláusula a perpetuidad y solo admitirá excepción 
cuando la misma sea ap:cfr1ada y justificada mediante ordenanza. El costo 
de la tasación :le! terrenc será cubierto por el usufructuario interesado en la 
venta. 

Al cabo de los veinte '.20) años, a partir de la firma del preseme documento, 
esta restricción quedará sm efecto y/o caducará para todos los fines legales 
pertinentes, sin :leees;dad óe expresión o documento ulte:ior a tales efectos. 
Cuando, antes del térm:nc :ie veinte (20) años, se solicite autorización para 
vender y el cornpracior sea :esidente bonafide de Culebra, a S2.tisfacción del 
Alcalde y la Asambiea =-.egislativa; se le podrá exigir el pag: de una 
penalidad de cinco mil dóiares (5,000.00) en adición a la tasación actual del 
terreno como condición para autorizar la venta. En can:bio, cuando antes 



SECCIÓN STA: 

SECCIÓ~ 6TA: 

del término de veinte ·:::o) años, se solicite autorización _;:>ara vender y el 
comprador NO sea residente bonafide de Culebra, a satisfacción del Alcalde 
y la Asamb~ea Legislativa; se le podrá exigir el pago de una penalidad de 
diez mil dólues (1 O,OC-0. JO) en adicién a la tasación actual del terreno como 
condición pu2. autorizar la venta. 

Una vez sea presentado ante el Registro de la Propiedad el Certificado de 
Título que er.. su dia e:nita el Honorable Alcalde, el aéquiriente deberá 
recurrir ante ia Of.cina de Recaudación en puestos municipales CRIM a los 
fines de inscribir la _;::impiedad ante ella. 

Esta Ordenanza, pm ser necesaria, empezará a regir inmediatamente 
después de su aprol:ación por esta Legislatura Municipal y firmada por el 
Alcalde. Copia certi:icaá.a de la miso.a le será entregada a ~os solicitantes. 

APROBADA POR ESTA LEGISLATURA MU~ICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO, HOY 28 DE ABRIL DE 2022. 

H . MISAEL FELICI 
PRESIDE\T:: 
LEGISLA TURA MUNICIPAL 
MUNICIPIO DE CULEBRA 

~~m-Uº"'~ SHARON R MO~ELL ROORIGUEZ 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPA-_, 
MUNICIPIO DE CULEBRA 

FIRMADA POR EL ALCALDE DE CULEBRA, PUERTO RICO 
HOY~ DE ABRIL DE 2021. 

HON.~~O~ 
ALCALDE 
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CERTIFICACIÓN 

Y o, SJ:.aron R. Monell Rod::íguez, secreraria de la Legislatura Municipal de Culebra, Puerto 
Rico por ~c. presente CERTIFICO: 

Que: La antecede es una copia fiel y exacta de la 'Jrdenanza Númerc 49 Serie 2021-2022, 
aprobada el da 28 de abril de 2022, ?Qf la S.onorable Legislatura Municipal con los siguientes 
Legisladores presentes en Sesión: 

Misael Feli:cia.1.0 Monell 
Presidente 

Sandra Rivera Bermúdez 
Vicepresidente. 

Alexanci.er Hernández Ortiz 
Legislacor 

Luis D. Rivera Soto 
Legislador 

Néstor H. 0-onzález Peña 
Legislador 

HONORABLES 

Votación: A FAVOR: A_ EN CONTRA: __ AUSE:"!TE: j_ ABSTENIDO: __ 

Y para que así conste: expido la presente ce:tficación bajo mi firma y Sello Oficial del :\1unicipio 
de Culebra Puerto Rico, hoy día.lBce abril 2J22. 

~ª""&>Tu"'~ ~ON R MO~LL RODRíGüZ 
SECRE~ARIA 

LEGISLt\TITR.A. MCNICIPAl 



ES!AOO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

GOBIERNO IVlJNICIPAL DE CULEBRA 
CULEBR.A. :>UERTO RICO 00775 

ORDENA1\1IENTO TERRITORIAL 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Rictard Gautier Solís, Director de la Ofi:: ~na de Orde::Jamiento Territorial del municipio de 
Culebra; ::ertfico: 

Que el Sra. Juana Ayala Rivera es la persona princ~paJ con Adjudicación de la parcela # 94 
ubicada e:i la ¿ irección Nueva EXT. VILLA MUÑECO 11 en Culebra Puerto Rico y .:;_ue el título 
solo será a r:.o::nbre de la misma por (ca¡:::itt:.laci:mes matrimoniales #24) estipulado así p:-eviamente 
en la adjujicación de usufructo. 

Que la ~ra. Jt:;ana Ayala Rivera, está casada C0:'.1 (capitulaciones matrimoniales# 24! con el Sr. 
José A. KO<lríguez Valdés, ambos mayores de edad. 

Que la parcela ya consta de agua y luz E nombre de ellos y que tienen todos los permisos de 
construc::ión El día, incluyendo todos b s arbitrbs y patentes de construcción pagos. 

La parcela n-.'.nnero noventa y cuatro (94) de ia ccmunidad Ext. Villa Muñeco Il es parte del predio 
de Terrenc con cabida de veintitrés :;:mnto nueve ::uatro ci:ico seis (23.9456) cuerdas, finca número 
1106 ins::rita a~ folio 163 del tomo 23 del registro de la Propiedad en Fajardo, Pue1tJ Rico. La 
parcela no·; enta y cuatro (94) se des-::ribe a continuación: 

---- Rústica: Parcela número (94) rc.dicada en Proyecto Residencial Unifamiliar C.Jmunidad 
ubicada en e! sector Ext. Villa Muñeco II del Barrio Flame::Jco, con un área de 450.0248 metros 
cuadrad03. En ~inde por el Norte con Ja parcela "'.'.Júmero 93, por el Sur con la parcela Número 95, 
por el Este con la Finca el Coronel )' p~r el Oeste con la calle # 15. 

---Segunéo: Que la finca 1106 con decacaci6n en Culebra, donde ubica la parcela ~úm . Noventa 
y cuatro (94: es remanente de la Finca en la carretera doscientos cincuenta (250) kilómetro 
(KM 0.70) del Barrio Flamenco con cabida de treinta y nueve punto ochocientos diecisiete 
(39.817) cuerdas. 

----Inscrita al fclio ciento sesenta (lEOvto) éel Tomo dieciséis (16), finca número setecientos 
sesenta y tres (/63) de Culebra, Registre· de lz. p::-opiedad áe Fajardo, inscripción primera con 
número de Catastro 473-000-007-23. 

o s 
gmail.com 

Director de Ordenamiento Territorial 
(787)742-3521 

APARTADO PCSTAL 189 •CULEBRA PUERTO RJ::O 00775 •TEL. (787) 742-3521 / 742-3116 • F.AX (787) 742-01 l l 



-~---~---'--- - -
ESTADO _IBRE ASOCIADO CE PUERTO RICO 

GOBIERNO iv1UNICIPAL DE CULEBRA 

OFICINA DEL ALCALDE 
C:UlEBRt.. PUERTO RICO 00 77 5 

(!Ccrtíf ícabo be· %lbjubítacíón 

E[ :Munzcíyío áe Cu[ef:Jra, e.n vívtJ,Lá que me COJ'!fíere,f,a Ley ~amo .A[ca[áe áe[ mismo, Yo, 
)Ví[úam J. Sofls 13ermúáez, fiago constar i:óm'o si[¡-.J.e: . . 

'E[ Genefícíarío es: 

:NO:M13'R'E: Juana Avala Rivera 

S'Ec¡;'L:.'RO SOCIM: _x_x_x_-_xx_-_s_6_7_B ______________ _ 

:NO:M13R'E 'D'EL CO:N).j'l[(j'E: _,l"'o"'se,,_· "°A,,_. ,,R,,,od"'rccía,.,u,,,e,,.z~V,..,a.,.ld""e"'· s,__ __________ _ 

'D.JJ..'105 'P'E'RSONMES: flfay::;r de edad, 1ecinos de Culebra, ;:rabajadora soci;;í, 
casada con capitulaciones matrimon ales. 

La 'Parce[a a Núm. 94 y áu áescrípcíón: 

'Rustíca 'Parce[a 'Raáicaáa en e[ 'Proyecto 'Rí!.síáencia{ 'Unifamíllar Comuníáaá 
uGícacfa en e[ Sector Nueva 'Extensión ví[la :Ji1.uñeco, con un área áe 450.0248 

metros cuacfracfos en [ináes ycr e(: 

NOR'l'E: PARC"LA NUMERO 93 

S'U'R: PARCRA NUMERO 95 

'ES'l'E: Fl"ICA EL CORONa 

OESTE: CALLE NU"'1ERO 15 

'ESTE C'ERTjJ"JC.A'DO se [e extíen.áe aí beneficíarío a [os fines que yuedá entrar en La 
'Posesíón, 'Uso y 'Di.'!frute áe (a 'Parce[a 54.c(Tuáícadá y fiasta que se {e ot.:>r¡;¡ue escritura 
áe usufructo enfeclía yróxíma. 'LL 'US'U:fR'UC'lO es conceáíáo áe_conforrniáaá con e( 
Reg(amento yara (a 51..djuáícacíón dé Terrenos :Munícípafés, ayroEaáa e[ 19 áe marzo 
áe 2008, según enmenáaáo y a tano con [a Ordenanza Núm. 16 Serie 2003-04 áe[ 7 áe 
novíemGre áe 2003. 'E[ 'Usufrucro se cGúga a cumyfzr con (a Thsyosícíones áe 
Reg[amento y Cráenanzas afaáíá?.:;. 

Con :Mís .]'efícitacíones Y 1Jeseos Que 'Disfrute 'De [a 'Parce'.á .'Aájuázcaáa y 'Deseanáo[e 
E[:Mejor 'De Los 'Éxitos, Extenáíenáa E('Presente Certifícadi:J en: 

Cu[ebra, 'Puerto 'Ríco :J{oy 'Día 9 áe 1Jícíem6re áe 2015. 

APARTADO POST.A.L 169 •CULEBRA PUERTC RICO OOT'5 •TEL. 76?-742-3521 /787·742-3116 •FAX 767-742-0111 

~-------··· J 



ESTA.DO i.IB~E ASOCIADO DE ?UERTO RlCO 

GOBIERNO ML"NICIPAL DE CULEBRA 
?J30X 189 

Fecha: //~ 

Hon. Misael Feliciano Monell 
Presidente de la Legislatura 
Gobier:io :M:i:ücipal de Culeora 
Apartado ~ 39 
Culebra, Pt:erto Rico 00775 

Honorable Sr. Feliciano, 

CULE3RA. p·JE.~TO RICO 00775 

Distingmd·J Sr. presidente y holl:)raole~ mier:i.bros del cuerpo =.,egislativo éel tv'.:unicipio de 
Culebrc:.. Reciban un cordial salude· cíe mi paILe. me dirijo a usted~ !Iluv r s~ejuosamente para 
solicita:.- el ti:t:.lc de propiedad de la parcela ~ locaLzad en q1. ,'/)4 Uc ¡ju() / Z... de 
Culebra, Pue::-to Rico; la cual fua a.dj-_i:licada a :iombre d "\..,L6<.~a.Lcrt~t:é!...._..n:i:~ut------
residente d,; Culebra. 

Quedare en espera de una respuesta de esta á istinguida asamblea, quedando así a su ::iisposición 
para cualc¡uier o:ra duda o iniorm~:ón favor comunicarse conmigo al teléfono: (r;fZ ' r/3r~ ¿,136 

Esperando s:u pronta respuesta, 

61~ C«n~e-t~ 
ª )wvÍJ~ ~faa.,tt.. 

Al'AiUADO POSTAL 189 * CULEBRA, PTJ[RT() RICO 00775-0189 * TELEFONO 742-3521EX:'.4030 
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